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l'anal¡¿l, 30 de scplienrbrc dc l9t)13

Su lrrcclcnci¡
I li.ctor Pcñalba
Mirtislr'o dc liducacr(rn Iircargaclo
lr S l)

Scñor Miuistfo:

A csta l)nrcuraclulia ingrcsó su Nota No.l04-522. clc fccha 2.1 (lc ¡goslo
dc 199{i. cr la ctue solicita se "oclnre si los ntienbros ¿le hs Junfos
Iidacolivas Regionales, cuolesquier sea el gremio o secfot q e los hayan
propuesto paftr ot:upu lo posiciótr, unu yez no,nbftulos por cl Órguut
lijecul¡vo, qued(n sujefos d régimen disci¡tlinario estublecido por los
tervidores p,iblicos del Mirrisferio de Ii¿ttcodót, "

L¿ls.hnrt¿rs Irclucalrvas Ilcgionalcs lirclol clcarlas rncdiaulc la Lcy 2it rlc
I997, couxr inslitr¡ciolcs dcpcndicntcs adrrrinslraliv¡ y lirrancicranrcrrlc clcl

Mir¡jstc¡ io dc [iLrcaci(rn. tle ¿rcrLcrdo corr lo orcienaclo pol cl alticulo | . vcanlos]

Articulo I "Sc clcan las jirntas echLcalivas rcgiorralcs v ias

.juirlas ocluoalivas escolales, couro inslitLrcioncs dcpcntlientcs
administrativ¡ y finrncierirrncnte del l\'linisterio dc
I,lducacirin, lrclo ct¡r Dlcna ¿rrtonouria li¡rciou¡1."

Irl allicr¡lo 3 ilc la l.cy 28 dc 1997, pot su p¿rrlc, sc rcflcrc a la sclcccitjn
clc Ios rrticrnbi os dc las JLrntas Lldtrcalivas Ii.cgionalcs. rnclioantftr lo sigrricrlc:

AflicLrlo 3. "L,os rcplcscutantcs dc los cdr¡caclorcs y dc los
padtcs dc larnilia scr'án cscoli,idos mediantc clcccjoncs cn sr¡s

collcsponclientes cxgalizaciones



tuQ

Las elecciones de los educadores se realizarán entre los
candidatos que laboren en la respectiva región escolar, los
cuares seran propuestos por los gremios docentes legalmente
constituidos. Las elecciones de los padres de famiiia ser¡ín
realizadas por las federaciones del respectivo nivel
educativo, excepto en la región donde las asociaciones sean
tos entes representativos.

El .¡nr....n1u.ntt del órgano EJecutrvo será designado por
conduclo del Minisho de Educación.

Los 
_mie¡nbros de la junta educativa regional anteriormente

citados, escogerán y designarán a los iepresentantes de la
comunidad de ternas presentadas por las asociaciones
empresariales, cívicas, obreras, eclesiásticas u otros ln[Dos
organizados de la sociedad civrl.

Parágrafo Transitorio. Solamente para el período inicial, los
representantes de la comunidad serán escogidos y designados
por el 

. 
órgano Ejecutivo, de temas prár"ntá". 

-o?. 
iu,

asociaciones empresariales, cíücas, obieras, eclesiásticas u
otros grupos organizados de la socledad civil.,,

Como podemos observar en la norma transcrita, la composición de lasJurtas Eúrcativas Regionales es heterogénea, encontÁdose ,ói"."ntuao, 
"nellas los diversos sectores involucrados en el tema educativo. A'aio ,.u.¡o 

"oroconsecuencia, que el legislador, dejara la escogencia de sus i,lt"g.un,", 
"nmanos del grelnio o sector respectlvo.

,.. . Sil 
":nb:lco, 

a pesar de que, como vimos, Ia escogencia no recae en elrvrlnfsreno de h.ducacrón, el lexto de la Ley 2g de 1997 es claro al ordenar que
,,u. run,.u,r. Educativas Regionales. depend-en administrativa f lnui.,"r*.nr"
::-,.j:-Ylli:Tl'o. 

y esto.d¿- luga¡, consecuentemente a que se les aplique sureglmen dlscrpltnano el del Ministerio de Educación-, a sus integrantes.

El régtrnen disciplinario fonna pafe del corliunto de polestades propras
del Derecho Administrativo, y es entonces, con toda seguridai, una ftrnción que
debe ejercer quien detente la íiurción admjnistrativa.



Es conveniente insistir en el hecho de que una vez son escogrdos los

miembros de cada grernio o sector representado en las Juntas regionales,

conesponde al Ministerio de Educación, proceder a su nombramiento, lo que

demuestra además que es a esa entidad, a quien corresponde conocer de las

faltas, omisiones o infracciones a la ley, los reglamentos y demás estatutos que

deban cumplir dichos servidores.

El otro aspecto que determina la subordinación de los miembros de las

Juntas Educativas Regronales al régimen disciphnario del Ministerio de

Educación, radica en el hecho de que económicamente es ese Ministerio de

quien dependen. De manera que no se puede depender económica y
adminisfativamente de un ente, sin estar disciplinariamente sujeto a su control.

Por todo lo anteriormente expuesto, coincidimos con el criterio extemado

por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio a su cargo.

Atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Aúnínishación.

AMdeF/7/hl

"1999: Año de ta Reversión del Canal o Panamá"




